
aludiendo a los tres puntos que como propuesta 
comprende la moción . Dijo que intentaraa quitarle 
ca rga pOlltlca al tema y paso al desarrollo de lOS 
•• ..s puntos aludidos. 

Para el pramero dijo que su grupo conSIdera 
r", . ltlarnen cal la defensa de nuestra provincia y den
trO ae ella de la zona de Almaden, que conslaera 
u,la t ierra marginada -alude a que en mlneraa 
ocupaoamos el tercero o cuarto lugar naCional y 
lIoy nemos pasadO al H~-; que en el tema de AI
maue./ ,,;e produce un entrentamlento ae Intereses 
e 're el ~stado, la región y la prOVinCia, y se re
caDa para ésta que el \..onseJo de Aamtnlstraclon de 
e ::,oc ledad estatal se Ubique aquí, más concreta
me.1te en Almadén, planteamiento que por OIlVIO 
co, slciera no necesitar mayores preclslo .. es . I1lzo 
una e,lUmeración de lo que conslaera ventajas en 
la propuesta contenida en el punto primero de la 
mod ón, la mayor interrelacion entre Almaden y 
su patron, el ~stado; que aunque la situación ha 
mejorado y no se llegue al óptimo, esta zona ha 
aportado al Estado 1 S o 16.000 millones de pesetas 
SI, que haya pagado nada, circunstancIa ésta que se 
modltlcaraa con lo que pudiera representar ae ma
yores ingresos para la provincia y para el propio 
municipIo de Almadén, mientras que hasta ahora 
se ha estado administrando desde Madrad (yen 
otras ocasiones, dijo, desde París); que los doml-

Ilios social y tiscal en Almadén son necesarios y 
supondrían una considerable ventaja por puestos 
de trabajo ( aludiendo a la pérdida de unos 700 
puestos de trabajo en la mina), pues produciría , 
más riqueza, más y mejor contacto incluso para 
el estudio de convenios laborales y, en general , un 
gran aliciente económico para la region , la pro
Vincia y la localidad de Almadén . 

Continuó la exposición aludiendo al artículo 8 ," 
de la Ley de Sociedades Anónimas, para justif icar 
la necesidad de que se ubicara en Almadén tanto 
el domicilio social como el fiscal , dado que éste 
gira en la normativa legal en razón de donde se 
desarrolla la actividad administrativa y de gobierno, 
puntualizando que aunque el domicilio fiscal se si
tuara en Almadén, si el social permanecía en Ma
drid supondría pérdidas económicas, tanto para 
la provincia como para el municipio de Almadén, 
por una serie de conceptos fiscales que se vincula
rían al domicilio social, citando, entre otros, las 
transmisiones patrimoniales que pudieran producir
se y de mayor consideración ante la implantación 
del IVA, Impuesto de Valor Añadido, cuya implan
tación se estudia como una inmediata reforma fis
cal cara a la integración de España en la Comunidad 
Económica Europea . Aclaró que en su moción no 
piden que la propiedad deje de ser del Estado, éste 
continuaría como titular, asumienndo las posibles 
pérdidas que la explotación conlleve, circunstancia 
que se mantendría cualquiera que fuera el domi
cil io social. En razón de la autonomía que defien
den , por coherencia de funcionamiento, concluyó 
la exposición de este apartado diciendo que debe 
aprobarse la propuesta contenida en el punto pri
mero de la moción . 

En cuanto al punto segundo, y por lo que se 
pretende de información y publicidad de inversio
nes del Estado en la comarca, dijo que no hace 
mucho se formuló pregunta al Ministerio de Ha-

cienda sobre las inversiones realizadas en 1981 , y 
lOe les contesto que 1 .:11.10 y pico millones de pe
lO!:!tas y que la explicación estaDa en el detalle pu
ullcaao en el tctsolet ín Uncial del EstadO)), que con
lO1aera no aclara la cuestión, por lo que su grupo 
q"'lere que esa aClaraCión se prOduzca, saber qué se 
'la invertido, qUién lo ha hecho y cómo se ha rea
lizado. 

t:.n cuanto al punto tercero dijo que ese es
fuerzo común en pro de los intereses generales 
ae la prOVinCia, deola estar por encima de intere
ses partidistas o electoralistas, que era una llamada 
a derender codO con codo los Intereses de la pro
vi .... cia de l:iudad Real , independientemente de qUien 
n.lera el que lo solicita . 

\..ontesto a esta intervención por el grupo de 
u\..u, 00/1 I"elayo t'lzarro "'Iores, qUien ae prtnCI
plO 11IZO u"as ¡neves preclslo.,es, tales como que el 
1;) por IU,", ael mercurio que se OOl,ene en Alma
ae,l se exporta; que los reSUltados ae los con .. e-
0I0S COlectivos no dependen de la uOlcaclón ael 
domiCiliO SOCial de la t:.mpresa y sí de lo que se 
acuerae en ellos; que la Inverslon del E:stado en 
la comarca de Almadén en 1 '10 ha SIdo de 1.3/'3 
111 11 Iones, aatos que pueaen verse y comprObarse 
cUafltlO qUiera .... ; y que el lloro blanco que se so-

' 1lclta esta SiendO contecclonado por el Mlnlsterao. 
\..ont inuó su intervención dando lectura a unas 

Ilotas, cuyo contenido literal es el siguiente: 
(,,"'os extraña muchísimo la presentación de es

ta mocion aqu í en la Diputación, después de trans
currar varios meses que este mismo tema se deba
tlO en el Congreso de los Diputados y en el Senado 
y donde quedÓ totalmente aclarado, prueba de ello 
es el silencio transcurrido desde entonces; pero en 
t in, ya estamos acostumbrados a la falta de res
peto a las soluciones o acuerdos tomados por parte 
del grupo socialista en ciertas ocasiones que tam
bién han tenido en esta Corporación . 

Pero más nos asombra que en el Congreso de 
los Diputados, donde se podían poner toda clase 
de objeciones, los diputados socialistas de nuestra 
provincia no asistieran a los debates de la ponencia 
en comisión; lo mismo ocurrió el día que se deba
tió en comisión en el Senado, donde los senadores 
socialistas de nuestra provincia brillaron por su 
ausencia , y tuvieron que defender este punto dos 
senadores catalanes, entre ellos el señor Subirach . 

UCD continúa en esta comarca, como lo vie
ne haciendo en toda la provincia, un trabajo serio 
y honesto con soluciones prácticas y no electora
listas; de ahí las inversiones realizadas y previstas 
en la comarca de Almadén desde el año 1979 al 
1983, de más de 5.000 millones de pesetas para el 
Plan de reconversión . 

Nos extraña no haber oído por el Partido So
cialista ningún argumento serio que nos convenza 
para el domicilio social de la Sociedad Estatal de 
Minas de Almadén y Arrayanes se ubique en Alma
dén; y más aún nos extraña que defienda esta pos
tura cuando ninguna de las Sociedades estatales 
de la nación tienen su domicilio social en provin
cias; sólo hay dos en Asturias y ahí están los anua
rios de Sociedades estatales. Por otra parte, en la 
Ley nunca se reflejan los domiclios sociales d e Em
presas, esto donde se refleja es en los Estatutos de 
las Sociedades Estatales. 
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